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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
REsoLUctóN DE GERENcIA MuNlclPAL N" 468-2021-GM-MDcc

Cerro Colorado, l4 de sept¡embre de 2021

\4gI9S:

La FTCHA TÉCNtCA denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO NRO. l, MZ. I, Mz. H, ZONA 2 EN

LA AsoctActóN DE vtvtENDA LAs FLoREs, otsfRtro DE cERRo coLoMoo - AREoUIPA -AREoulPA"; ca.ta No 06-

MCC-ARO-2o21; Intorme N' 039-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; lnforme N' 487-2021'SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal

No 047-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ: Informe No 455-2021-GSCA-MDCC, lnfome No 401-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal

No 204-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveido No 616-2021-GAJ-MDCC; y,

q9.NglqEg!.99:

eue, de conformidad con elArt. 194o dE la Constituc¡ón Politica d€lEstado,'Las Municipalidades Provincial€s y Distritales

son los órganos de Gob¡emo Localque gozan de autonomía polftica, económic¿ y admin¡strat¡va €n los asuntos de su competencia";

autonomlá que ssgún el Art. ll dsl Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánic¿ de Mun¡cipalidades - Ley N! 27972 rad¡ca en la

facultad de ejercer;ctos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con suj€ción al ordenamiento jurfdico;

: larques, mercados, canales de in¡!¡ación, locales comunales y obras sim¡lares; de confomiilad con lo regulado por el numeral 4 l
I 

" l¡el artlculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

eue, mediante Decrsto Supromo N'OO&202G*9A y sus prórrogas, ss dsclaró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nacional
por ta existencia del COVID-lg y se ¡idaron medldas de prsv6nción y control para ev¡tar la Propagación del mismo: así también'

con Decreto Supremo No (X4-2O2OPCM y sus prórogas, sa declaró el Estado de Em€rgoncia Nacional y dispuso el aislam¡ento

social obl¡gatorio (cuarentena), por las graves circunstáncias quc afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del covlD-
19; en dicño contéxto, el PresidenE dila Repúbl¡ca h9 dic{ado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de urgencia para la

reaq{ivación económica y atención de la población a travás d9 ls inversión públ¡ca y gesto corriente, ante la Emergencia Sanitaria

Droducida por el COVID-19';

eue, el numeral 40.3 dsl articulo 40'de la Direct¡va N" 001.2019-EF/63.01, DiEcliva General del Sistema Nacional de

Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnvelabfle3, €stabl€c€ que conesponde a las entktades programar, ejecutar y supe_rvrser las

act¡vidades mediante las cuales s€ garantizs le opcfac¡ón y mantsn¡misnto de los tciivos ggnerados con la

inversiones; por otro lado, la Trigés¡ma fercera Dispos¡ción Compl€montaria Final de la
Sec{or Público Dara el año liscal 2021 señala ?utodzase a los Eobismos reg¡onale3 ySec{or Público para el año liscal 2021 señala
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e que conesponde a las entldades programar, elecuEr y superv|sar las

y mantsn¡misnto de los tciivos ggnerados con la ejecución de las

l Compl€montaria Final de la LEy No 31084, Ley de Presupuesto del
a lgs gobismos reg¡onale3 y gobiernos localgs, para ut¡l¡zar hasta un

oe |as

, óecreto Supremo N" lO3-2020-EF, en su rrlfculo 1' s6 apru€ba establecer disposlciones reglam€ntadas para la trsm¡tac¡ón de las

contrataciones de bienes, s€rvicios y obras que las gr¡t¡¿ad€s públ¡cas rein¡cien como consscuencia del Estado de Emergencia

,, Nac¡onal a consecuencia del brote del COVI[).'19, sn concordancla con la rggnudac¡ón de act¡v¡dades económicas d¡spuesto por el

Decreto SuDremo No O80-2O2GPCM;

eue, mediante Decreto de Alcaldía No O3-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, mod¡f¡cado por el Decreto de Alcsldia

No 010-2020-MDCC del 30 de sept¡embre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organizac¡ón y

Funciones y en el Manual de Organización y Func¡ones v¡gentes, la Sub Gerencia de Mant€nim¡€nto de Areas Verdes es la
responsablé de: 1.1 La formulación, evaluac¡ón y confom¡dad de los expedientes técnicos o fchas de mantenimi€nto de campos

deóortivos, parqu€s, jard¡n€s, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprcnda áreas verdes públicas a cargo

de ta Munic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado. 1.2 La ejecución, control, y superv¡sión y recepción y l¡quidación de los expedientes

técn¡cos o f¡chas de manten¡mientos de campos deportños, parques, jardines, b€rmas, óvalos. plazas y todo tipo de ¡nfraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

eue, bajo et marco normativo señalado, med¡ante la Csrta No O6-MCC-ARQ-2021 present¡4l a nuestra €nt¡dad el '18 de
jun¡o de 2021 poi la Arq. Mar¡luz Condori Castillo, presEnta la f¡cha técnica denominada "MANÍENIMIENTO DEL PARQUE

irECne¡IvO NRO. ,t, MZ. t, MZ. H, ZONA 2 EN LA ASOCIACIóN DE V|VIENDA LAS FLORES, DISTRITO oE CERRO

COLORADO - AREQUIPA -AREOU|PA" (en adelante "ficha técnica'), que comprende un presupuesto de S/ 50,949.87

(cincuenta mll novoc¡entog quar€nta y nueve y 87/lOO aoles) con un plazo de ejecución de 21 dias calendario, bajo la

modal¡dad de Adm¡nistraclón Indirocta icontratai. Por su parte, después de la revisión de la T¡cha Técn¡ca", con el Infome N'
039-202.1-JMAV-SGMAV-GSCA-I¡DCC det 21 de lul¡o de 2021 dirigdo al Sub Gerente de Manten¡m¡ento de Areas Verdes, el

Evaluador Técnjco de la Sub Gerencra de Mantenimiento de Areas V€rdes, Ing. Junior Max Aqero Viera, otorga conformidad a la

misma precisando que se encuenka conforme a los requ¡s¡tos mínimos según la normativa, y que cuenta con los "Lineamientos de

prev€nción y controlfrenle a la propagación de la COVID-'!9 en la ejecución de obras de construcción";

veinte por c¡ento (20%) de los recur3ot provEn¡entes del canon, sobrecanon y rBgalfa minera, así como de los saldos de balance
,'generados por dichos conc€ptos, par¡ 3af destinado a acciones de mant€n¡miento de infrasstrudura"; asim¡smo, a través del
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Oue, consid€rando el ¡nforme del €valuador, el Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cr¡stian Dlaz

Chávez, a través del Informe N' 487-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 3 de septiembre de 2021, señala que la 'ficha técnica' cumple

con los presupuestos técn¡cos y requisitos formales, por lo que otorga su aprobación a la m¡sma y solicita su elevac¡ón a efectos

de aprobarla mediante acto resolut¡vo; por su parte, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiento ratif¡ca la aprobac¡ón de la
"fich; técn¡ca" med¡ant€ el Informe No 455-2021-cSCA-MDCC del 6 de septiembre de 2021, y solicita la emisión de la disponib¡l¡dad
presupueslar:

Que, en atención a lo sol¡c¡tado por la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad, el Gerente de Planificac¡ón Presupuesto y

Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, por medio d€l Informe N" 401-2021-MDCC/GPPR del 7 d€ septiembre de 2021,

as¡gna d¡spon¡bllldad prssupuestal por la suma S/ 50,949.87 soles, los cuales serán c¿rgados en la sctividad 'Mante¡imiento de

Inf¿estructura Constru¡da' con tu€nle de financ¡amiento 5, .ubro 18; por otro lado, a través del Inform€ Legal No 204-2021-

SGAI-4,/GAJ-MDCC delS de septiembre de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca,

em¡te opin¡ón legal favorable a la aprobac¡ón de la "fcha técnica'; de la misma manera, a través del Proveldo No 616-2021-

GAJ/MDCC del 9 de septiembre de 202'1, el cerente de Asesorla Jurldica, otorga conformidad al conten¡do del informe legall

Que, considerando los acluados y el otorgam¡ento de la D¡sponib¡l¡dad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, se

desprende que la'f¡cha técnica'cuenta con informes técnicos favorables de las unidsdes orgánicas competentes, asl como d€ la

conform¡dad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
d¡spuesto por el numeral 3 del artículo 1" de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, como requisito indispensable para la

ejecuclón de estas obras, c¡ntar con el Expedicnte Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memor¡a Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planilla de M€trados, presupuesto de obra, Anál¡sis de
Costos Un¡tarios, Desagregado de Gastos General€s, Listado de InEumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que. con Decreto de Alcaldls No 001-2019-MOCC del 2 de ensro d€ 2019, el Titular dEl pliego ve la nec€sidad de
desconcentrar la adm¡nistración y dol€gar funcion$ admhiatrativas an el G€rente Municipaly otros funcionar¡os; declarando en su

artículo primero, numeral 16, delegar el Gerente Munic¡pEl la atribución de ?probar f¡chas técn¡cas de mantenim¡€nto conforme a
la normat¡v¡dad competente", por lo que este degplchg 8€ encugntra laclltado para €mitir pronunciamiento respecto al exped¡ente
de los v¡stos; y, estando a las con8ftJerac¡ones €xpuestas y a las facultados conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley No 27972, asf como el Reglam€nto de Organ¡zaclón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Munlcipalidsd Distrital de C€rro Colorado;

SE¡ESIIEIYE:

ART¡CULO PRIftIERO.. APROBAR 18 Ficha Técn¡ca dcnom¡nada..ÍIIANTENIMIENTO OEL PARQUE RECREATIVO NRO. I, MZ.
I, MZ. H, ZONA 2 EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREOUIPA", cuyo presupuesto toiel asciend€ ¿ ¡a suma de S/ 50,949.87 (c¡ncuanta mll novoclontos cuarenta y nueve y 87/100
soles), los cuales serán cargados an la adivk ¡d 'MgntrnimiBnto d6 Infracatructura Construida" con fuente de fnanciam¡ento 5,

rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORTZAR la ejecución de la ficia técnica aprobada cuyo pr€supuesto total asc¡ende a S/ 50,949.87
(cincuenta mll noveclentos cuarsnta y nueve y 87/100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 2l dlas calondarlo, bajo la

modalidad de Admin¡strac¡ón Ind¡arcta (Contnta), d€ acuerdo al siguiente detalla:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad y Ambiente, asl como a la Sub
Ger€nc¡a de l\rantenim¡ento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecuc¡ón de la
Ficha Técnica aprobada conforme a sus atribuc¡ones y lacultades otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Intormación, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital d€ Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier ac{o admin¡strativo muniaipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE COMUNIQUESE, CIhIPLASE Y ARCHíVESE
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